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NORMATIVA TRLITPAJD RDLeg 1/1993 art. 7-2-B y 31-2
DESCRIPCION-

HECHOS
Las consultantes son propietarias de dos naves
industriales en proindiviso al 50 por 100. Las naves son
aproximadamente del mismo valor. Quieren proceder a la
extinción del condominio adjudicando una nave industrial
a cada una de las copropietarias.

CUESTION-
PLANTEADA

Tributación de la operación.

CONTESTACION-
COMPLETA

El artículo 4 del texto refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados (en adelante TRLITPAJD), aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre
(BOE de 20 de octubre) establece que “A una sola
convención no puede exigírsele más que el pago de un
solo derecho, pero cuando un mismo documento o
contrato comprenda varias convenciones sujetas al
impuesto separadamente, se exigirá el derecho señalado
a cada una de aquéllas, salvo en los casos en que se
determine expresamente otra cosa.”.

El artículo 7.1.A) del mismo texto legal dispone en su
párrafo primero lo siguiente:

“1. Son transmisiones patrimoniales sujetas:

A) Las transmisiones onerosas por actos inter vivos de
toda clase de bienes y derechos que integren el
patrimonio de las personas físicas o jurídicas.”.

A su vez el artículo 7.2.B) del TRLITPAJD establece que:

“Se considerarán transmisiones patrimoniales a efectos
de liquidación y pago del impuesto:

(...)

B) Los excesos de adjudicación declarados, salvo los que
surjan de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos
821, 829, 1.056 (segundo) y 1.062 (primero) del Código
Civil y Disposiciones de Derecho Foral, basadas en el
mismo fundamento.”.

Estableciendo el artículo 11.1 a) del mismo texto legal
que:

“1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la
base liquidable los siguientes tipos, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo siguiente:

a) Si se trata de la transmisión de bienes muebles o



“1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la
base liquidable los siguientes tipos, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo siguiente:

a) Si se trata de la transmisión de bienes muebles o
inmuebles, así como la constitución y cesión de derechos
reales que recaigan sobre los mismos, excepto los
derechos reales de garantía, con el tipo que, conforme a
lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la
que se regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto
de Autonomía, haya sido aprobado por la Comunidad
Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado el tipo a
que se refiere el párrafo anterior, se aplicará el 6 por 100
a la transmisión de inmuebles, así como la constitución y
cesión de derechos reales sobre los mismos, excepto los
derechos reales de garantía, y el 4 por 100, si se trata de
la transmisión de bienes muebles y semovientes, así
como la constitución y cesión de derechos reales sobre
los mismos, excepto los derechos reales de garantía.
Este último tipo se aplicará igualmente a cualquier otro
acto sujeto no comprendido en las demás letras de este
apartado.

La transmisión de valores tributará, en todo caso,
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 12
de esta Ley.”.

Por su parte, el artículo 31.2 del TRLITPAJD determina
en su párrafo primero que:

“Las primeras copias de escrituras y actas notariales,
cuando tengan por objeto cantidad o cosa valuable,
contengan actos o contratos inscribibles en los Registros
de la Propiedad, Mercantil, de la Propiedad Industrial y
de Bienes Muebles no sujetos al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones o a los conceptos
comprendidos en los números 1 y 2 del artículo 1 de esta
Ley, tributarán, además, al tipo de gravamen que,
conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades
con Estatuto de Autonomía, haya sido aprobado por la
Comunidad Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado el tipo a
que se refiere el párrafo anterior, se aplicará el 0,50 por
100, en cuanto a tales actos o contratos.”.

En cuanto a la disolución de comunidades de bienes, el
artículo 61 del reglamento del ITPAJD, aprobado por el



Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado el tipo a
que se refiere el párrafo anterior, se aplicará el 0,50 por
100, en cuanto a tales actos o contratos.”.

En cuanto a la disolución de comunidades de bienes, el
artículo 61 del reglamento del ITPAJD, aprobado por el
Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo (BOE de 22 de
junio de 1995) establece en su apartado 2 que:

“La disolución de comunidades de bienes que no hayan
realizado actividades empresariales, siempre que las
adjudicaciones guarden la debida proporción con las
cuotas de titularidad, sólo tributarán, en su caso, por
actos jurídicos documentados.".

Vista la normativa anterior, en la operación descrita en la
consulta se pueden dar dos convenciones diferentes: La
disolución del condominio y un exceso de adjudicación,
que tributarán de la siguiente manera:

- Disolución de condominio.

Al existir bienes inmuebles la disolución de la comunidad
de bienes deberá realizarse por escritura pública. Por la
descripción de su escrito parece que la comunidad de
bienes en cuestión no realiza actividades empresariales,
al menos nada dicen al respecto, por lo que la disolución
de la comunidad estará sujeta a la cuota gradual de actos
jurídicos documentados, documentos notariales, al
cumplirse los requisitos previstos en el artículo 31.2 del
texto refundido del impuesto para someter dicha escritura
pública al gravamen: Ser primera copia de escritura
pública, contener un acto valuable, ser inscribible en el
Registro de la Propiedad y no estar sujeto ni a las
modalidades de transmisiones patrimoniales onerosas u
operaciones societarias del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, ni al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones. La base imponible será el valor declarado
de los bienes, sin perjuicio de la comprobación
administrativa, como prevé el artículo 30.1 del texto
refundido del impuesto y será sujeto pasivo cada una de
las comuneras por el valor del inmueble que recibe.

- Exceso de adjudicación.
CONTESTACION

-COMPLETA
Debe examinarse si se producen
excesos de adjudicación en el reparto
de los bienes, en cuyo caso se
produciría también la sujeción a la
modalidad de transmisiones
patrimoniales onerosas en los términos
previstos en el artículo 7.2.B) del
TRLITPAJD, si este es oneroso, y en el
Impuestos sobre Sucesiones y
Donaciones si es lucrativo. A este
respecto, para que no haya exceso de



patrimoniales onerosas en los términos
previstos en el artículo 7.2.B) del
TRLITPAJD, si este es oneroso, y en el
Impuestos sobre Sucesiones y
Donaciones si es lucrativo. A este
respecto, para que no haya exceso de
adjudicación a favor de uno de los
comuneros, deberá adjudicarse bienes
a cada uno en proporción a su cuota, y
compensarse las diferencias que
resultasen a favor de uno u otro en
metálico, tal y como establece el
artículo 1.062, párrafo primero, del
Código Civil (“Cuando una cosa sea
indivisible o desmerezca mucho por su
división, podrá adjudicarse a uno, a
calidad de abonar a los otros el exceso
en dinero”). Los Tribunales Económico-
Administrativos vienen considerando a
los inmuebles como "un bien que si no
es esencialmente indivisible, si
desmerecería mucho por su división"
(Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Madrid: Resoluciones de
15 de junio de 1992 y 8 de junio de
1995).

De la información aportada por las
consultantes, en principio, parece que
no se van a dar excesos de
adjudicación ya que la comunidad de
bienes está compuesta por dos naves
industriales y en la disolución de la
misma cada una de las comuneras
recibirá una nave de aproximadamente
el mismo valor, por lo tanto, la
operación que pretenden realizar sólo
tributaría por el concepto de actos
jurídicos documentados.

Lo que comunico a Vd. con efectos
vinculantes, conforme a lo dispuesto en
el apartado 1 del artículo 89 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.


